
Subdirección General de Promoción de
Industrias Culturales, y de Fundaciones
y Mecenazgo

HORARIO
El horario de atención al público será

de 9 a 14 horas, de lunes a viernes.

DIRECCIÓN
Plaza del Rey, 1. 1ª planta, 28071 Madrid.

Tel.  91 701 72 81

Fax  91 701 73 35/26

info.industriacultural@mcu.es

www.mcu.es

El sector de las industrias culturales representa
cerca del 5% de nuestro PIB y que emplea a
casi un millón de trabajadores. Es un sector
económico pujante, e instrumento para lograr
los objetivos de la Estrategia de Lisboa.

Objetivos

• Dar un tratamiento específico a las industrias
culturales, para incrementar su empleo y 
productividad y mejorar competitividad nacional
e internacional de las mismas.

• Promover y apoyar la labor de creadores y
emprendedores culturales.

• Fomento de creatividad, generar nuevos
mercados interiores, uso de las TIC.

• Reorientar los sistemas de ayudas y
subvenciones del Ministerio de Cultura hacia
nuevos instrumentos de financiación que
fomenten la cultura emprendedora.

• Apoyo prioritario a las PYMES innovadoras.

• Favorecer la internacionalización de las
industrias culturales.

• Apoyar la construcción de redes o plataformas
de cooperación para la promoción de la
industria cultural.

Plan de Fomento
de la Industria Cultural
2009



NUEVAS AYUDAS DIRIGIDAS
A LAS EMPRESAS PRIVADAS

¿Quién puede solicitar las ayudas?

Empresas o profesionales, independientemente de su forma
jurídica, de nacionalidad española.

Dedicados a la producción, distribución y/o comercialización
de bienes culturales en los siguientes ámbitos: el cine, las
artes audiovisuales, la edición de libros, las artes escénicas,
la pintura, la escultura, la música, la arquitectura, el diseño,
la moda, nuevos géneros creativos multimedia, e industrias
de contenidos digitales de ocio y audiovisual.

¿Cuáles son las nuevas ayudas?

• Línea ICO Creadores y Emprendedores Culturales (línea
de crédito a tipo de interés subvencionado).

• Línea ICO PYME Cultural (línea de crédito a tipo de interés
subvencionado).

• Ayudas para el coste de los avales para industrias culturales

• Ayudas reembolsables para proyectos empresariales que
potencien la consolidación y desarrollo de las industrias
culturales españolas.

• Ayudas a la inversión en capital para promover la
modernización, innovación y adaptación tecnológica de
las empresas culturales.

¿Cuáles son las finalidades de las nuevas ayudas?

• Mejora de la formación.

• Internacionalización de las industrias culturales españolas.

• Fomento de la creación de nuevas empresas culturales
o nuevas actividades profesionales que se dediquen a la
industria cultural.

• Crecimiento y expansión de las empresas culturales.
• Modernización, innovación y adaptación tecnológica de

las empresas culturales.
• Ayudas para el coste de los avales concedidos por la

Sociedad de Garantía Recíproca (SGR) Audiovisual, para
la concesión de préstamos.

¿Cómo y donde obtener las ayudas?

a) Ayudas reembolsables: Presentación ante el Ministerio
de Cultura (MCU) y resolución por el Instituto de Crédito
Oficial (ICO).

b) Ayudas directas para la inversión de capital: Presentación
de solicitud y resolución por el Ministerio de Cultura.
• Se solicitan presentando la instancia que publica el

BOE junto con la documentación exigida. Posibilidad
de presentación será on line.

• El plazo de presentación de la solicitud es de 30 días
naturales, a partir del día siguiente a la publicación de
la convocatoria en el BOE.

• La solicitud se presentará a través del Registro
Telemático del Ministerio de Cultura.

• La solicitud se puede presentar, entre otras formas, en
el Registro General del Ministerio de Cultura o a través
de su Registro Telemático.

c) Línea ICO Creadores y Emprendedores Culturales y línea
ICO PYME Cultural: Presentación de solicitudes en
cualquiera de las entidades financieras colaboradoras
con el ICO. Resolverá el MCU.

d) Ayudas para el coste de los avales: Presentación de
solicitudes en cualquiera de las entidades financieras
colaboradoras con la SGR Audiovisual.

¿Cuándo se pueden solicitar las nuevas ayudas?

a) Ayudas directas para la inversión de capital: Noviembre
2008.

b) Ayudas para el coste de los avales: A partir de
noviembre de 2008.

c) Ayudas reembolsables: Febrero 2009.
d) Línea ICO Creadores y Emprendedores Culturales y

línea ICO PYME Cultural: A partir de febrero 2009.

EL PLAN DE FOMENTO DE LA INDUSTRIA
CULTURAL INTEGRA ADEMÁS OTRO
CONJUNTO DE AYUDAS DIRIGIDAS A:

Entidades sin ánimo de lucro

Ayudas de acción y promoción cultural: Ayudas
destinadas a fundaciones y otras entidades sin ánimo de
lucro, para el fomento de actividades que contribuyan a
promover y difundir las distintas manifestaciones culturales,
tanto en el interior como en el exterior de España durante
2009.

Ayudas a personas físicas

1. Ayudas para la formación de jóvenes profesionales
de la cultura: Ayudas para menores de 40 años, para
contribuir a la mejora de su formación como profesionales
de la cultura, en artes y en industrias culturales, mediante
su asistencia y participación activa en cursos y actividades
formativas que se celebren en un país distinto al de su
residencia habitual.

2. Becas de formación y especialización en
actividades y materias de la competencia de las
instituciones culturales dependientes del Ministerio
de Cultura: Becas de 9 meses. En concreto, estas
becas son para formación en las siguientes
especialidades: Conservación y Restauración de Bienes
Culturales, Artes plásticas y Fotografía, Museología,
Biblioteconomía y Documentación, Archivística y
Gestión Cultural.

3. Becas de formación y especialización en gestión
cultural en instituciones culturales en el exterior:
Becas para fomentar la colaboración de jóvenes
profesionales en Festivales y Centros de interés cultural
de relevancia internacional.

Centros educativos públicos y concertados de
infantil y primaria

Ayudas a centros educativos públicos y concertados
para el fomento de la creatividad como elemento
transversal de la educación infantil y primaria:
desarrollo de proyectos piloto para incrementar la
creatividad cultural o artística de los estudiantes de
colegios públicos y concertados de educación infantil y
primaria.
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